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Pago adelantado.

Parle Oficial.
l'lBIDelí DEL «JO Mi MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 124.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Vizcaya y el Juez de Instruc
ción de Guernica, de los cuales 
resulta:

Que en sesión de 23 de Marzo de 
1910, el Ayuntamiento de Bermeo 
acordó la destitución de D. Robustia- 
no Elorrieta, del cargo de Médico 
titular de aquella villa:

Que promovido por el interesado 
recurso de alzada contra el mencio
nado acuerdo, la Comisión provin
cial lo confirmó por resolución de 6 
de Octubre siguiente, la cual, apela
da ante la Diputación provincial en 
pleno, fue revocada en la sesión ce
lebrada por dicha Corporación el 13 
de Diciembre, mandando dejar sin 
efecto el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Bermeo en 23 de 
Marzo:

Que no habiéndose cumplido por 
el citado Ayuntamiento lo acordado 
por la Diputación provincial, el in
teresado recurrió ante ella solicitan
do su inmediata reposición y el abo
no de los sueldos devengados, resol
viendo la Comisión provincial am
bos extremos en sentido favorable 
para el recurrente, por acuerdos 
adoptados en 14 de Febrero y 21 de 
Marzo de 1911:

Que negándose el Ayuntamiento 
de Bermeo á cumplir los referidos 
acuerdos, alegando que contra el de 

13 de Diciembre de 1910 había enta
blado recurso contencio so-adminis
trativo, D. Robustiano Elorrieta acu
dió en queja ante la Comisión pro
vincial, la cual, estimando que aquel 
acuerdo de la Diputación provincial 
ponía término á la vía gubernativa 
y era ejecutivo, y que la resistencia 
del Ayuntamiento á cumplir este 
acuerdo y los adoptados por la Co
misión provincial en 14 de Febrero 
y 21 de Marzo de 1911, constituían 
una desobediencia sancionada en el 
Código Penal, acordó en 12 de Abril 
siguiente que se pasara el tanto de 
culpa al Juzgado de instrucción de 
Guernica:

Que en el expediente figura una 
instancia del Alcalde Presidente de 
Bermeo, su fecha 8 de Abril, soli
citando de la Diputación provincial 
la renovación del acuerdo de 21 de 
Marzo, y también varios oficios de la 
misma Alcaldía librados al tramitar
se aquella instancia, en los que se 
consigna que en el mes de Mayo, el 
Ayuntamiento ha repuesto en su 
cargo á D. Robustiano Elorrieta, 
abonándole los sueldos devengados, 
y que ha desistido del recurso con
tencioso á que anteriormente se hace 
referencia:

Que hallándose el Juzgado instru
yendo el oportuno sumario por des
obediencia, á virtud del tanto de 
culpa pasado por la Comisión pro
vincial de la Diputación de Vizcaya, 
el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la mayoría de la Co
misión provincial, le requirió de in
hibición, fundándose: en que de 
acuerdo con lo consignado en los ar
ticulos 179, 180, 181 y 190 de la ley 
Municipal, á los Gobernadores co
rresponde declarar si han sido o no 
desobedecidos por el Alcalde y Con
cejales, exigiéndoles la responsabili
dad á que se hubieren hecho acree
dores si hubiesen incurrido en la 
desobediencia, sin que los Tribunales 
de justicia puedan entender en ello, 
á menos de que la Administración 
les pase el correspondiente tanto de 
culpa, por entender que la desobe

diencia ha existido y rebasa los limi
tes de la falta administrativa; y en 
que la circunstancia de haberse re
mitido el expediente al Juzgado no 
obsta para que después la Autoridad 
administrativa, con vista de lo ex
puesto por el denunciado y de lo in
formado por la Comisión provincial, 
pueda requerir válidamente de inhi
bición al Juzgado, porque la remi
sión de antecedentes á los Tribunales 
por un Gobernador, sólo envuelve 
la apreciación de que en aquéllos 
puede haber hechos constitutivos de 
delitos, pero ni es declaratoria de 
derecho ni reviste los caracteres de 
una verdadera resolución en materia 
de competencia que sea irreformable 
por la Autoridad que la dictó:

Que tramitado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, ale
gando:

Que el hecho que se persigue no 
puede merecer otra consideración 
que la de una desobediencia del 
Ayuntamiento de Bermeo á las reite
radas órdenes de la Diputación, he
cho previsto y penado en el artículo 
380 del Código Penal vigente:

Que á tenor de lo dispuesto en el 
articulo 76 de la Constitución, á los 
Tribunales y Juzgados pertenece 
exclusivamente la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y 
criminales;

Que no existe disposición alguna 
que establezca la necesicad de pre
via autorización para proceder cri
minalmente contra los Alcaldes y 
Concejales que desobedecieren á sus 
Superiores jerárquicos; y

Que el artículo 181 de la ley Mu
nicipal establece que la responsabili
dad de los Ayuntamientos y Conce
jales será exigible ante la Adminis
tración ó ante los Tribunales, según 
la naturaleza de la acción ú omisión 
que la motive, por lo que, tratándose 
de un hecho comprendido en el Có
digo Penal, sólo á los Tribunales de 
justicia corresponde su conocimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 
la mayoría de la Comisión provin

cial, insistió en el requirimiento, re
sultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámi
tes:

Visto el artículo 380 del Código 
Penal, que castiga á los funcionarios 
judiciales ó administrativos que se 
negaren abiertamente á dar el debi
do cumplimiento á sentencias, deci
siones ú órdenes de la Autoridad su
perior, dictadas dentro de los limi
tes de su respectiva competencia y 
revestidas de las formalidades le
gales:

Visto el articulo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, que atri
buye á la jurisdicción ordinaria la 
potestad de aplicar las leyes en los 
juicio civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya si
do reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la causa seguida contra el 
Ayuntamiento de Bermeo, por des
obediencia, consistente en haberse 
negado dicha Corporación munici
pal á dar cumplimiento á un acuer
do de la Diputación Provincial de 
Vizcaya, sobre reposición del Médi
co titular D. Robustiano Elorrieta;

2. ° Que tal resistencia á cumplir 
aquel acuerdo, no obstante las reite
radas órdenes de la Comisión pro
vincial, pudiera constituir el delito 
previsto y sancionado en el articulo 
380 del Código Penal, correspon
diendo, por consiguiente, su conoci
miento á la competencia de los Tri
bunales ordinarios.



3. ° (¿ue sí bien á la Administra
ción corresponde en estos casos de
terminar previamente si la desobe
diencia existe y si rebasa ó no los lí
mites de una simple falta adminis
trativa, tal declaración fue ya hecha 
por la Comisión provincial en su 
acuerdo de 12 de Abril del año de 
1911, por el que dispuso que se pa
sara el tanto de culpa á los Tribu
nales, por entender que el hecho 
constituía una desobediencia sancio
nada en el Código Penal:

4. ° Que ni la circustancia de ha
berse solicitado por el Ayuntamien
to la revocación de uno de los acuer 
dos de la Comisión provincial con 
posterioridad á los hechos que entra
ñan la desobediencia de que se tra
ta, ni el haber cumplimentado al fin 
lo ordenado por la Diputación Pro
vincial después de aquélla cometi
da, alteran los términos en que la 
competencia se plantea, en la cual 
ni cabe alegar ya la existencia de 
cuestión previa que la Administra- 
cien haya de resolver, ni puede in
vocarse la cita de texto ó disposi
ción legal que á ella atribuya el co
nocimiento del asunto, por no exis
tir ninguno aplicable al caso de que 
se trata, y

5. ° Que no se está, por lo tanto, 
en ninguno de los dos casos en que, 
por excepción, pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado.

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil novecientos doce.=AL-
FONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm 118.)

GoDierno Civil
Caminos vecinales.

Habiéndose solicitado por D. Za
carías Vela, Alcalde del pueblo de 
Milagros y en representación del 
mismo la declaración de utilidad 
pública del camino vecinal desde la 
carretera de Madrid á Francia hasta 
Riofresno donde empalmará con el 
proyectado por Torregalindo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 7.° del Reglamento de Caminos 
vecinales, se abre información pú
blica durante quince dias á partir de 
la fecha de la inserción de este anun
cio, pudiendo presentar ante mi Au
toridad, reclamaciones por escrito la 
Diputación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación ó parti
cular pertenecientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante el Ayuntamien
to mencionado, el cual deberá en el 
mismo plazo celebrar una reunión 
en la que podran reclamar verbal
mente los vecinos, levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 

días, á partir del anterior, remitirá 
con su informe el Ayuntamiento 
el acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de 
ellas y de las que le hubiere remiti
do este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos l.° de Mayo de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 27 de 
Abril último, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Elias 
Gómez Benito, hace del cargo de 
Concejal y primer Regidor del Ayun
tamiento de Villegas, fundado en ser 
mayor de 60 años: Resultando que 
este extremo se halla justificado por 
medio de la partida de bautismo del 
iuteresado, que en debida forma se 
acompaña: Considerando que según 
el número l.° del articulo 43 de la 
vigente ley Municipal, pueden los 
mayores de 60 años excusarse de 
ser Concejales: la Comisión ha acor
dado admitir la renuncia presentada 
por D. Elias Gómez Benito, y, en su 
consecuencia, relevarle del cargo de 
Concejal y primer Regidor del Ayun
tamiento de Villegas.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos l.° de Mayo de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 27 de 
Abril último, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Serapio 
Prieto González, hace de los cargos 
de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Peral de Arlanza, fundado 
en ser Juez municipal suplente de 
dicho distrito: Resultando que este 
extremo se halla justificado por me
dio de la correspondiente certifica
ción que en debida forma se acom
paña, en la cual se hace constar que 
dicho D. Serapio Prieto tomó pose
sión del cargo de Juez municipal su
plente de Peral de Arlanza el día 7 
de Enero último, quien siendo ade
mas Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de expresada localidad, ma
nifiesta que opta por el cargo judi
cial: Considerando que según los ar
ticulos 112 y 113 de la ley Orgánica 
del Poder Judicial, en relación con el 
43 de la ley Municipal vigente y el 
8.° de la ley de Justicia Municipal, 
dichos dos cargos son incompatibles, 
pudiendo los interesados eximirse 
de cualquiera de ellos: la Comisión 
ha acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Serapio Prieto Gon
zález, y, en su consecuencia, relevar
le de los cargos de Alcalde y Con
cejal del Ayuntamiento de Peral de 
Arlanza, por haber optado por el de 
Juez municipal suplente de dicho 
distrito.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos l.° de Mayo de 1912.

EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Circular.

La Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1912, que á continuación se rela
cionan:

Paulino Ezcurra Castillo, hijo de 
Tomás y Vicenta, de Santa Gadea 
del Cid, número 4, residente en la 
República Argentina.

Jesús Cantera Negrete, hijo de 
Hipólito y Adelaida, de Altable', nú
mero 1, cuya residencia se ignora.

Crescencio Martínez López, hijo 
de Froilán y Margarita, de Altable, 
número 2, cuya residencia se ignora.

Andrés Campo Gómez, hijo de 
Juan y Micaela, de Miraveche, nú
mero 1, residente en Buenos Aires.

Modesto Izarra Angulo, hijo de 
Apolinar y Marina, de Bozóo, núme
ro 1, cuya residencia se ignora.

Luis López Ozaita, hijo de Euge
nio y Dionisia, de Condado de Tre- 
viño, número 7, cuya residencia se 
ignora.

Job Saenz de Urturi y Loza, hijo 
de Cirilo y Dolores, de Condado de 
Treviño, número 11, cuya residencia 
se ignora.

Vicente Pérez Villarreal y Fer
nandez Quincoces, hijo de Benito y 
Juliana, de Condado de Treviño, 
número 31, cuya residencia se ig
nora.

Florencio Ranciares García, hijo 
de José y Francisca, de Miranda de 
Ebro, número 3, cuya residencia se 
ignora.

Miguel Gómez González, hijo de 
Luis y Dionisia, de Miranda de Ebro, 
número 5, cuya residencia se ignora.

Regino Martínez Cantera, hijo de 
Pedro y Segunda, de Miranda de 
Ebro, número 8, cuya residencia se 
ignora.

Valero Cuevas López, hijo deEme- 
terio é Isidra, de Miranda de Ebro, 
número 9, cuya residencia se ignora.

Delfín San Martin García, hijo de 
Felipe y Anunciación, de Miranda 
de Ebro, número 11, cuya residencia 
se ignora.

Toribio Mateo Roig, hijo de Bár
baro y Francisca, de Miranda de 
Ebro, número 12, cuya residencia se 
ignora.

José González González, hijo de 
Andrés y Josefa, de Miranda de 
Ebro, número 13, cuya residencia 
se ignora.

Fernanpo Vanquevert, Vanne, hi- 
de Eduardo y Victoria, de Miranda 
de Ebro, número 18, cuya residen
cia se ignora.

Jesús Gómez Blanco, hijo de Ra
món y Maria, de Miranda de Ebro, 
número 19, cuya residencia se ig
nora.

Luis VidañaUrcelay, hijo de JUan 
JoséyVirila, de Miranda de Ebro 
número 22, cuya residencia se i»’ 
ñora.

Dol Barredo Ramos, hijo de Fran
cisco y Apolonia, de Miranda de 
Ebro, número, 23, cuya residencia se 
ignora.

Pedro Ruiz García, hijo de JOa. 
quin y Matilde, de Miranda de Ebro 
número 27, cuya residencia se ig’ 
ñora.

Hernestino Cuesta López, hijo de 
Pedro y Maria, de Miranda de Ebro 
número 28, cuya residencia se ig. 
ñora.

Angel Alvarez Delgado, hijo de 
Celestino y Maria, de Miranda de 
Ebro, número 29, cuya residencia 
se ignora.

Aurelio Fernández Melgar, hijo 
de Ramón y Ciriaca, de Miranda de 
Ebro, número 30, cuya residencia 
se ignora.

Germán López Santo, hijo de Lo
renzo y Baldomera, de Miranda de 
Ebro, número 31, cuya residencia 
se ignora.

Francisco López Desilanes San
cho, hijo de Francisco y Micaela, de 
Miranda de Ebro, número 32, cuya 
residencia se ignora.

Emeterio Aozti Angulo, hijo de 
Lucio y Eustasia, de Miranda de 
Ebro, número 33, cuya residencia 
se ignora.

Julio García Saez, hijo de Jorge 
y Francisca, de Miranda de Ebro, 
número 34, cuya residencia se ig
nora.

Pablo Pinedo Diez, hijo de Tori
bio y Gaspara, de Miranda de Ebro, 
número 49, cuya residencia se ig
nora.

Francisco Andrés Zarate, hijo de 
Gervasio y Joaquina, de Miranda de 
Ebro, número 61, cuya residenciase 
ignora.

José Arnaiz Rodríguez, hijo de 
Manuel y María, de Miranda de 
Ebro, número 67, cuya residencia se 
ignora.

Julián Rodríguez Giménez, hijo 
de Laureano y Casimira, de Miran
da de Ebro, número 60, cuya resi
dencia se ignora.

Isaac Gómez Blanco, hijo de Luis 
y María, de Miranda de Ebro, nume
ro 75, cuya residencia se ignora.

Francisco Cuevas López, hijo de 
Emeterio é Isidra, de Miranda de 
Ebro, número 80, cuya residencia se 
ignora.

Dámaso Perier Pérez, hijo de 
Tomás é Inés, de Miranda de Ebro, 
número 82, cuya residencia se ig
nora.

Isidro Diez Arnaiz, hijo de Ci
priano y Valentina, de Miranda de 
Ebro, número 85, cuya residencia 
se ignora.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que por 
las Autoridades y agentes de la m¡a 
se proceda á su busca y captura, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 53 de la Real orden circu
lar de 26 de Enero de 1912, modífr 



cada por la de 2 de Marzo siguiente, i 
Gaceta del 14.

Borgos 3 de Mayo de 1912.
á-,

Ricardo Aartinez.

'¿omisión Provincial
En cumplinúento de lo que deter

mina el art- 3-' de la. instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de Marzo 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tre
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el corriente
mes. 

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................... 0'25

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos................................... 0'76

Id. de paja corta de seis kilo
gramos .................................... 0'24

El litro de aceite...................... 1*32
El litro de petróleo...............  1'01
El kilogramo de carbón........  0'10
El kilogramo de leña.............  0*05
El kilogramo de paja larga .. 0*07

Burgos 30 Abril de 1912.= El 
Vicepresidente, Ramón de la Cuesta. 
—El Comisario de Guerra, Julián 
Herrera=P. A. de la O. P.=E1 Se
cretario accidental, Pedro J. García.

Providencias judiciales
Burgos.

Merino (Tiburcio), domiciliado úl
timamente en Sarracín y natural de 
Quintanapalla, comparecerá en tér
mino de ocho días ante el Juzgado 
de instrucción de Burgos para reci
birle declaración en causa por hurto 
de un reloj. instruida por dicho Juz
gado, bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Aranda de Duero.
D. José Temes Nieto, Juez de pri

mera instancia de este partido, por 
providencia de hoy dictada en los 
autos declarativos de mayor cuantía 
seguidos por D.a Juana Bemal Ori
za, contra Eusebia, Angela, Gabriela 
y Felisa de los Ríos Gómez, ha acor
dado sacar á la venta en pública su
basta una casa mesón sita en Santa 
Cruz de la Salceda, calle Tamarón, 
número 45, que linda por frente 
calle, derecha camino de las bodegas, 
izquierda camino Valdeamos, espal- 

a camino, hoy corral, de Juan Mar
tin y huerto de Miguel Bueno, tasa
da en 5000 pesetas.

Debiendo celebrarse la subasta en 
® ocal de este Juzgado el dia 23 

e Mayo próximo á las diez de la 
niañana, se hace saber al público 
Para conocimiento de los que quie

ran tomar parte en la subasta que 
es con deducción de licitadores ex
traños. debiendo consignarse pre
viamente el 10 por 100 del valor de 
la tasación, advirtiéndose que está 
inscrita una cuarta parte á nombre 
de Juana Bemal y otra cuarta parte 
á nombre de Baltasar Ruiz, padre 
de las demandadas, cuyos interesa
dos suplirán los títulos en su dia.

Aranda de Duero 29 de Abril 
de 1912.=E1 Secretario, Enrique 
Tarrasa.=V.’ B.**=E1 Juez, José 
Temes Nieto.

villar cay o.

García (Pedro), domiciliado últi
mamente en Rio de Losa, compare
cerá en término de ocho dias ante el 
Juzgado de instrucción de Villarca- 
yo, á fin de prestar declaración en 
causa que en el mismo se sigue por 
incendio en Rio dé Losa, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Villarcayo l.° de Mayo de 1912. 
=E1 Secretario, por Campo, Licen
ciado Luis Diaz Calderón.=V.° B.° 
El Juez, Gerardo de la Mora.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Cilleruelo de 
Abajo.

Extracto de los acuerdos to m ados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1912.

El l.° de Enero se constituyó el 
nuevo Ayuntamiento, y se acordó á 
la vez que las sesiones se celebren 
los domingos desde la hora de las 
diez de" su mañana.

El 7 quedó enterada la Corpora
ción del cumplimiento dado á lo que 
dispone el art. 25 de la ley de Sena
dores, y de lo que dispone el art. 38 
de la ley de Reclutamiento y Re
emplazo.

Asi mismo se acordó el nombra
miento de Regidor Sindico, suplen
te, el de Regidor Interventor, y á 
seguida dar cumplimiento también á 
cuanto dispone el art. 60 de la ley 
Municipal, que es dividir este Ayun
tamiento en comisiones ó secciones, 
conforme determinan el art. 72 en 
concordancia al 84 de la Constitu
ción, y finalmente que de la forma 
en que quedan constituidas las comi
siones se dé cuenta al Sr. Goberna
dor civil y se haga saber por medio 
del oportuno edicto y bando al pú
blico.

El 14 se verificó el alistamiento 
de los mozos correspondientes al re
emplazo actual.

El 16 se aprobó definitivamente la 
lista de las familias que deben figu
rar en la plaza de Beneficencia; 
igualmente se acordó que en vista de 
la renuncia hecha por el Farmacéu
tico titular D. Jaime Rodríguez, se 
anuncie la vacante.

El 21 se acordó que se proceda 
por la Junta municipal á la forma
ción del reparto vecinal.

Que se anuncien en el Boleto? 
Oficial las vacantes de Agente re
caudador municipal y la de Guarda 
municipal jurado.

Que para proceder á la formación 
del repartimiento se cite en forma 
legal á la Junta para que practique el 
recuento de la ganadería y demás 
riqueza.

El 28 se celebró el acta de recti
ficación del alistamiento de los mo
zos del actual reemplazo.

El 29 se acordó aprobar definiti
vamente la lista de los mayores con
tribuyentes que en unión de los seño
res Concejales tienen derecho á ser 
compromisarios para la, elección de 
Senadores.

El 4 de Febrero se acorde-) que
dar enterada la Corporación del 
cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 68 de la ley Municipal, de 
haberse anunciado la vacante de 
Recaudador y Guarda municipal ju
rado de esta villa, y de los reparti
mientos que habían formulado las 
Juntas del Gremio por consumos y 
la Junta municipal.

Que el dia 15 del mes que rige, en 
sesión extraordinaria, se proceda al 
sorteo de los que correspondan ser 
asociados á la Junta municipal.

Que la contestación dada por el 
Sr. Presidente al Sr. Gobernador 
civil, respecto á que no puede dar 
posesión del cargo de Medico titular 
á D. Santiago Aparicio, por serle im
posible contra su voluntad el cum
plir cuanto se le tiene interesado, 
está bien contestada.

El 11 se celebró el acta de recti- 
cación y cierre definitivo del alista
miento del actual reemplazo.

El 15 se procedió con las formali
dades proscriptas en el art. 68 de la 
ley Municipal, al sorteo de Vocales 
asociados de la Junta municipal.

El 18 se celebró el acto del sorteo 
de los mozos del actual reemplazo.

El 22 se acordó aprobar las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio del 1911 y el nombramien
to de Recaudador municipal de esta 
villa.

El 25 se acordó que se verifiquen 
los pagos por el concepto de consu
mos y provinciales, correspondientes 
al primer trimestre; que se haga en
trega al Recaudador de los recibos 
y listas cobratorias del primer tri
mestre; que se dé cumplimiento á lo 
que dispone el artículo 92 de la ley 
de Reemplazos; que se haga el nom
bramiento de tallador, y se pase 
atenta comunicación al Sr. Médico 
titular D. Juan de la Fuente, para 
que practique los reconocimientos 
facultativos á los mozos del actual 
reemplazo en el acto de clasificación 
y declaración de soldados; que se 
anuncie nuevamente la vacante de 
Famacéutico titular de esta villa.

El 29 se acordó nombrar Guarda 
municipal jurado de esta villa al 
solicitante vecino de la misma, don 
Mariano Quintana Quintana, y á tal 
efecto se instruya el oportuno expe
diente, previos los requisitos legales.

El 3 sé celebró el acto de clasifi
cación y declaración de soldados.

El 10 se acordó que en vista de 
no haber ningún solicitante á la va
cante de Farmacia, siendo de urgen
te necesidad proveer la titular, para 
poder atender á los pobres de Bene
ficencia, se nombró interinamente al 
Sr. Farmacéutico D. Tomás Santos 
Carozo, de la villa de Lerma, hasta 
tanto que en Cilleruelo se instale 
F armacia.

El 17 se acordó hacer la designa
ción de testigos que deben declarar 
en los expedientes que tienen pre
sentados los mozos de reemplazos 
anteriores.

El 24 se acordó que en virtud de 
haberse ingresado en arcas municipa
les la cantidad correspondiente al 
trimestre actual, procede se pague á 
los empleados de este municipio, co
mo así también cuantas atenciones 
tenga este Ayuntamiento.

Asi mismo se acordó prohibir 
terminantemente el trabajo en los 
domingos, de conformidad á la ley 
del Descanso Dominical, y se im
ponga las multas correspondientes á 
los infractores, y que se haga saber 
al público por medio del oportuno 
edicto y bando, y finalmente se dé 
cuenta de las infracciones y multas 
que se hagan efectivas.
El 31 se celebró el acto de revisión 

de expedientes de los mozos de reem
plazos anteriores, y el fallo definiti
vo en el expediente general de quin
tas y nombramiento de comisionado 
para ante la Comisión mixta.

Sesiones de la Junta municipal.

El 22 de Enero se acordó proceder 
á la formación del repartimiento ve
cinal.

El 11 se acordó aprobar definiti
vamente las cuentas municipales del 
ejercicio de 1911.

El 14 tuvo lugar la toma de pose
sión de la nueva Junta ó asociados 
á la misma, que deben intervenir en 
el ejercicio actual.

El 19 se acordó, en vista de lo ma
nifestado por el Sr. Presidente, á 
quien el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, por comunicación de 
fecha 20 de Enero, le ordena que 
dé posesión de la plaza de Médico 
titular á D. Santiago Aparicio, la 
Junta acata en su todo los acuerdos 
á tal fin y que efectivamente no se 
dé referida titular á D. Santiago, 
si se quiere evitar mayores males 
para el vecindario, entre otras razo
nes, porque innumerables vecinos 
y los pobres de la Beneficencia pro
testan y manifiestan que no se le dé. 

Sesiones de la Junta local de Instruc
ción Pública.

El 9 de Febrero tuvo lugar la to
ma de posesión de los Sres. Vocales 
y á la vez acordar el día en que de
ben celebrarse los exámenes de los 
niños que asisten á la escuela pú
blica.

El 17 se celebró sesión con el fin 
de proceder á los exámenes de los 
niños que asisten á la escuela públi- 



ea de esta villa, que regenta la Pro- 
feeora D.a Agipita Infante.

Para que conste, á los efectos se
ñalados en el art. 109 de la ley Mu
nicipal vigente, expido la presente 
certificación que es conforme á las 
sesiones referidas en su extracto.

Lo que visa y sella con el de este 
Ayuntamiento y firma el Sr. Alcal
de en Cilleruelo de Abajo á l.° de 
Abril de 1912.=E1 Secretario, Pri
mitivo Villamor.=V.° B.*=E1 Al
calde, Agustín Abajo.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Sarracín.

Formados los repartos sobre ar
bitrios extraordinarios del consumo 
de paja y leña de este distrito mu
nicipal para el corriente año, se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 

que los contribuyentes en ellos com
prendidos les examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Ley previene.

Sarracín 30 de Abril de 1912.== 
El Alcalde, Isidoro Moral.
----------- ■-----------

Alcaldía de Rubena.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 

próximo año 1913, los contribuyen, 
tes que aun no hayan presentado h, 
altas y bajas respectivas, l0 harán 
en la Secretaria de este Ayuntamien 
to en el término de quince dias á 
cuyas altas y bajas respectivas ’$e 
acompañarán los justificantes de ha 
ber satisfecho los derechos reales j 
la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Rubena l.° de Mayo de 1912. 
Alcalde, Francisco Ibeas.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subastas extraordinarias
Estado de los aprovechamientos forestales que se han de realizar mediante subasta pública, á las doce de los dias señalados, y con sujeción al pliego 

de condiciones inserto en el Boletín Oficial, número 205, correspondiente al dia 13 de Septiembre último, y á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Fe- 
brero de 1909, publicada en el Boletín Oficial, núm. 153, de fecha 10 de Julio del mismo año.

Burgos 30 de Abril de 1912.=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.

MADERAS LEÑAS Tasación.

Pesetas.

NOMBRES Y LÍMITES
de los sitios en que se han de realizar los apro

vechamientos y modo do ejecutarlos.

PLAZO üii

de li 

«ubasti.
Número 

de 
irboles

Número 
de 

piezas.

Número 
de 

metros.

Número 
de 

estéreos.

Para 
¡a corta 

y laboreo.

Extracción 
de 

productos.

Partído jiadíeíal de Sala
. 1

ls de los Infantes.
Monterrubio la Sierra Monterrubio......... Depósito............. 61 10 200 Depósito municipal. — Aprovechamiento 

de 61 piezas de pino procedentes de ár
boles desarraigados por los vientos... .

Todo el monte.—Aprovechamiento de 98 
pinos desarraigados por los vientos. ..

Depósito municipal. — Aprovechamiento 
de 263 piezas de pino y 23 de roble...

Depósito municipal. — Aprovechamiento 
de 169 piezas de pino decomisadas. ...

Todo el monte.—Aprovechamiento de 30 
hayas tronzadas por los vientos.........

Todo el monte.—Aprovechamiento de 62 
pinos tronzados por los vientos.........

Neila........................... Neila....................... Ahedo Pinar. . . 98 72 576
1 mes. 20 b,

Palacios de la Sierra. Palacios................. Depósito............ » 286 25 670
2 meses. 2 id... 21 id..

Rabanera del Pinar.. Rabanera............... Idem................... » 169 18 198
» 1 id... 23 id..

Riocavado la Sierra. Riocavado............. La Dehesa......... 30 20 180
» 1 id... 24 id.,

Valle Valdelaguna.. Huerta Arriba.... Idem................... 62 45 270
2 meses. 2 id... 23 id.,

2 id... 2 id... 24 id..

Alcaldía de Villalmanzo.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Villalmanzo l.° de Mayo de 1912. 
=E1 Alcalde, Galo del Valle.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Saldaña de Burgos respecto de las 
de 1910 y 1911.

Alcaldía de Tórtoles.
Verificado el sorteo de los contri

buyentes que han de formar parte 
la Junta municipal de este distrito 
en el corriente año, han resultado 
elegidos los señores siguientes:

Primera sección. — D. Casto Hi- 
guero Beltrán, D. Antonio García 
Orcajo y D. Benito Ferreiro García.

Segunda sección.—D. José Rene- 
do Ruiz y D. Mariano Rodrigo 
Núñez.

Tercera sección.—D. Dámaso Ro
drigo Esteban y D. Mario Moreno 
Alvaro.

Cuarta sección.—D. Pedro Vito- 
res de la Cruz y D. Doroteo Núñez 
Beltrán.

Tortoles l.° de Mayo de 1912.= 
El Alcalde, Cipriano Delgado Niño.

Alcaldía de Villaescusa de Roa.

Por dimisión del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
guarda municipal jurado de este tér
mino, la cual se proveerá en propie
dad en el plazo de treinta días, con 
la dotación anual de 547‘50 pesetas, 
el 20 por 100 de las denuncias que 
formule y resulte que se impongan 
y casa gratis para vivir.

Se advierte que los aspirantes á 
ella deben acreditar saber leer y es
cribir correctamente y ser licencia
dos del Ejército, siendo preferidos 
los que hayan sido sargentos, si
guiendo los cabos y después los sol
dados, no habiendo ninguno de es
tas clases se proveerá en el que me
jores aptitudes posea aunque no haya 
servido en el Ejército, presentando 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas extendidas en papel del 
timbre de una peseta, acompañando 
la cédula personal correspondiente, 

sin cuyos requisitos no serán admi
tidas.

Villaescusa de Roa 29 de Abril 
de 1912.=E1 Alcalde, Hermenegil
do Pascual.

Juzgado municipal de Cardeñadijo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual ha de proveerse con arre
glo al reglamento de 10 de Abril de 
1871 y ley orgánica del Poder judi
cial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con los re
quisitos que exige el art. 13 de dicho 
reglamento, dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Cardeñadijo 2 de Mayo de 1912. 
=E1 Juez municipal, Simón Antón.

Anuncios particulares
SUCESOR DE M. MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorrales) 
á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre los 
comercios de los Sres. Avila y Na
varro, Burgos.

precio fijo. 2

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

¿B. ABANGÜENA
DEL instituto rubio

Jefe de la Clínica de Cirugía genernl 
del Hospital y Dispensario 

de 8. Julián y 8. Quince.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 1

Traspaso.
Se hace con géneros y en buenas 

condiciones de la sastrería de Ciría
co Velasco, Espolón, 42, Burgos, 
donde se informará. 3—6

D. Antonio Blanco Perez convoca 
á junta de acreedores por térro®0 
de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, pari 
el que tenga que reclamar contras®] 
bienes se presente con documen*0 
legal en su casa y pueblo de Santa 
Cruz de Juarros, pues pasado dicho 
plazo no se oirá reclamación alg1®*'

Santa Cruz de Juarros 26 de A*> 
de 1912.=Antonio Blanco.

Imprenta Provincial-


